
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que, en el presente 

proceso, los días veinticuatro (24) y veinticinco (25) de mayo de 2021, la apoderada 

de la parte demandante, presentó solicitud de nueva convocatoria a audiencia de 

conciliación o se siga con el trámite del proceso (Documentos 22 y 23 denominados 

solicitud continuidad del proceso.pdf).  

  

  

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO  

Secretaria  

  

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  

Armenia Quindío, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021)  

ORDINARIO LABORAL- Radicación: 63001-31-05-003-2020-00131-00  

   

Visto el informe secretarial que antecede y una vez reexaminado el presente asunto, 

en esta causa judicial no hay lugar a acceder a las convocatorias de nueva 

audiencia de conciliación o de seguir con el trámite del proceso, formuladas por la 

apoderada de la parte actora los días 24 y 25 de mayo del año en curso, si se tiene 

que este litigio terminado a raíz del Acuerdo Conciliatorio al que llegaron las partes, 

en diligencia celebrada el día 24 de mayo del presente año (Documento 16 

denominado acta de conciliación.pdf); mismo que hace tránsito a cosa juzgada. 

 

Al respecto el artículo 77 del CPTSS, es de las siguientes voces: 

 

“(…) Si se llegare a un acuerdo total se dejará constancia de sus términos en 

el acta correspondiente y se declarará terminado el proceso. El acuerdo 

tendrá fuerza de cosa juzgada. (…)” (Negrita fuera del texto original). 

 

.NOTIFÍQUESE, 

    



 

  

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO  

Juez   

ssp- 26/05/2021 
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